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Doctora 
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Superintendente Delegada de Procedimientos de Insolvencia  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

E.  S  D.  

 

 

REF.  TOP FRUITS SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL DE LA LEY 1116 DE 2006 NIT. 

900.222.751 

 

INFORME MES DE OCTUBRE 2021 – 

 AUTO 400-010276 RAD 2021-01-490411. 

 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, obrando en calidad de liquidador de la 

sociedad de la referencia, presento al despacho informe mensual 

correspondiente al mes de octubre de 2021, en cumplimiento al AUTO 400-

010276 RAD 2021-01-490411. fecha 10/08/2021, una vez conocidos los 

resultados del mes anterior así:  

 

Para el mes de octubre se realizó el pago de retención en la fuente y 

retención de ICA, dando cumplimiento a los gastos de administración y 

especialmente las contribuciones legales a la Dian.  

 

Se continua haciendo la revisión periódica a todas las operaciones de la 

sociedad con todo el personal que labora para la concursada en la parte 

de campo, administrativo y contable, la sociedad está en pleno desarrollo 

de su objeto social, por lo tanto todos sus empleados son necesarios y como 

es de conocimiento del despacho, desde que se inició el proceso de 

liquidación judicial consideré continuar con todo el personal en las mismas 

áreas las cuales venían colaborando con anterioridad, en este periodo del 

informe mensual se cancelaron dos contratos que eran onerosos y se 

remplazaron por dos personas con conocimiento para estas funciones. A las 

personas que se les canceló el contrato se les pagó de manera inmediata 

la indemnización.  

 

Se continua con el apoyo del acreedor que ha creído en el futuro de la 

empresa emitiendo el apoyo económico para el pago de todos los gastos 

de administración que genera el funcionamiento y desarrollo del objeto 

social, conforme a la programación que se tiene, se espera que en el 

próximo mes como ya lo indiqué en otros informes, los cultivos empiezan a 

producir ingresos por venta de la uva  y los mismos harán parte para 

amortizar los gastos de administración que están concentrados en un solo 

proveedor.  

 

Para el 11 de octubre el despacho realizó el traslado del proyecto de 

graduación y calificación de créditos, para lo cual se realizó el informe de 

objeciones y conciliación de créditos, se concilió con todos los acreedores 
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a excepción del banco Agrario, quien alegó que conforme a una garantía 

que tiene debe ser reconocido en segunda clase de prelación, de acuerdo 

a mi criterio esta acreencia debe mantenerse en la quinta clase la cual fue 

reconocida, graduada y calificada y quedó en firme en sede de audiencia 

de resolución de objeciones realizada en el proceso de reorganización, 

para la cual el banco no formuló objeción alguna.   

 

Es de conocimiento del despacho y de la mayoría de los acreedores, que 

la concursada una vez tenga los proyectos aprobados por el despacho, se 

resuelva la única inconsistencia con el banco Agrario a través del Juez del 

proceso, solicitará la reorganización dentro del proceso de liquidación 

judicial, para el cual se presentará el texto del acuerdo debidamente 

firmado por la mayoría necesaria que acredite la aprobación del acuerdo 

de reorganización. 

 

Al 30 del mes de octubre se radicó el informe periódico comprendido entre 

los meses de mayo a agosto de 2021, los cuales complementaran este 

informe en lo que corresponde al análisis del Estado de la Situación 

Financiera que muestra los resultados reales de las operaciones de este 

periodo. 

 

A continuación, presento la bitácora correspondiente al mes de octubre 

2021 

 

 
 

 

 

Atentamente  

 

 
 

GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT 

Liquidador  

04/10/2021
Reuniòn con Sr. Wilfredo, 

Administrador General

Se hace reuniòn para la presentaciòn de la empleada que llevarà el cargo 

de recursos humanos y se le da todas las indicaciones que se deben para 

este cargo. 

08/10/2021
Reunion con el Director 

Administrativo

Se hace reunion con el Director Administrativo, Sr. Daniel, para replantear 

la necesidad de dejar el auxiliar contable que està dando el apoyo en la 

parte de contabilidad ya que las personas de planta entran en una etapa 

de capacitacion para el sistema contable se va a implementar. 

15/10/2021
Reunion Wilfredo, Administrador 

General

Se realiza visita con el jefe de campo para saber como va el proceso de 

cosecha de la uva y programacion para el invierno en la finca. 

22/10/2021 Cosecha  uva lotes 300 En esta semana se ha venido realizando la cosecha de la nueva producciòn 

de uva y se hace toda la logistica para el almacenamiento en el parking.

29/10/2021 Visita Director Administrativo
Se hace vista al Director Administrativo  para saber como va el tema de la 

capacitacion del personal en el nuevo sistema. 

GESTION - VIGILANCIA EN EL CAMPO PARA EL CULTIVO DE LA UVA EN EL MES DE OCTUBRE  DE 2021
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